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PRECIO DE «UaCRIPGlüN

Dentro y fue^a de la ^capital

PESETAS

FRANQUEO CONCERTADO

OriGIAl
Por un mes.......................... S’M
’’or tree meses................. 15’00
Por seis meses ...............90’00
Por un afto.................. .....60’00

Numero suelto : 0’75 céntimoe 
mee corlenu.

Hasta tres meses 1’50 y Séchas 
anterlioaes dos pesetas.

de ia provincia de Logroño
Se publica les Manes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que 

no veatigian reg'istradas del Gobierno Civil de ha Provincia.

FRE<HO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
particulares y oficiales ços 
sean de pago, satlsfaráu a pa
lón de UNA peseta por LINEA, 
y ios que sean de previo pago, 
se tasarán a raaón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, oueüqole- 
ra que sea el origen del odioso. 
Loe interesados acreditarán an
tes de le publicación y por me 
dio de la correepondlciue carta 
d« pago, haber satisfecho st* 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuye 
requisito no se insertarán.

Se sufci rlbe es la Intervención de id Excelentísimn Diputación Provincial. El 
cobro de la snscripeióai es adelantado; por tanto, .sólo se atenderán las suscrip- 
ciodics <jne /an acompafiádas de bu importe, debienUo hacerlo loe de fuera 
de la cap por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, talas adyacentes, Oauarias, y terrliteriM
de Africa sujetoe a La legislación peninsular a los veinte días de su promul^- 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la proniuil^aelán 
el dia en que termina La inserción de la ley en el «Boletín Ofleial d'el Eetado»

Gobierno civil de la 
provincia

CIRCULAR

8713

En cumpliimie-nto <1'6 lo que diapone 
el artícudo 69' del RL-glamento «le -Mt'Vi- 
lizeción del Ejército del afio 1932, se 
recuerda a loe Sr.es. Alcaldee de tsta 
Provliicila de Logroño que en létiiiiino 
de 15 días liagts.n saber por todos io6 
nil «1106 de publiowl'ad a le. totalidad O" 
.propietarios de cabezas de ganado ca
ballar, rniuflar, asnal, bovino y de a- 
irruajes de traiocion eniniial «y inecáiuca 
«‘oino son anloniéviles, camiones o'miii- 
bui8, inotocicl’t'tas, ble i de tais, carr •' rP 
líxiae las clases, así como también to
dos los cochee de eervicio particular y 
público que antee del día 15 de «lideni- 

j- JjjjPe,^^óxinio,---d*vben--'preftent^ sn los 
¿^^^’'Ayuintiaiiiientos’ respectivoe .pare inecri- 

bir en ganado y carmejee eu .as lie- 
t’r del Cens.'* ir ganado y jar.-r. n- e 
su i-toe a reqnieición militar, baci end o 
constar en dicha circular y .en las or- 
den^ee que los Sree. Alcaldes den/» la 
publicádiad Jae multas de 25 n 500 peisf- 
tae y requieisa sin indemnización si bn- 
bieeie liugar a ello, a loe «pie incurran 
por omisión no bagan la inecripUém 
ep tiempo qu'c media, entre el 15 de no- 
v.ie(mibr.e al de dieirujbr’ o incurran 
e.-” faleedc.iés al bac^ .do. ibepuisabib 
dad que alcanzará iambién h„1î»s Al
caldes y SecTctarioe de loe Ayuntpmien- 
toe que aparfzcan con pru^bis le neg- 
ligenciia. o abandono en la formalizaeiôn 
del Censo no ge hace con objeto de im
posición de tributo ajjguno o gab la de 
lo que todo propietario de ganado está 
exento, sino el eqíiitativo reparto dedos 
oarge.s que en su día puedan imponer 
la Deifensia Nacional, dato éste que de
berán saber todos los Alcaldes para co
nocimiento de los PTopieta’''os de |us 
eesipectivos AyunttamiVntós y Aldeas ane- 
Ífií»-

Todos los Ceñios de Ganado y Carrua
jes, debí d ámente form al Izados, han de 
estar en la Zona, le Redu.t ami onto y 
Mosdlización de esta Provinci i antes del 
día 10 (diez) de Enero próximo, debien
do fstia.r expuestos al público en litios 
visibles y bien frecuentados nan- '‘mo- 
cimiento de los Proputarios d.psde el 
25 al 31 d>- diciembre en el Ta hiero de 
'anuncios dp cad'a Muni rip's. 'Artículo 
SO d^’l Reglamento de Moyp'za'uón «id 
Ejército).

2»

Tesorería de Hacienda
ANUNCIO DE CONCURSO

8749
Estiablecido por el e.rticulo 57 leí yj- 

gentlt' Estatuto de Recaudación «le 29 
de fiiiCicmbre de 1948, que la exteiis' » i 

de matrices, a cargo die^ los Ayuut.A- 
mieri'tos y de recibos o patentes, al d'-' 
los .Recia.,udiadores, para caria . p rcicio 
económico, verifique .nebante i'O’.- 
cuirso, con arregio al pliego fl -.-ondi- 
ciones que a continuación que .i conti
nuación se insert,a. por el pr.>s'’.tt-, anun
cio queda labierto el ocncurso e.<preéJ.'»«io 
para la confección de los nefe-rM!-* ma
trices y recibos pana la recaudoi-.iér. or- 
dlniarift del próximo ejercicio de ¡950

El imponte del concurso será n! • a i > 
al contratista, por '.'sta. Delega'u i I l 
Hacienda con cargo «a Operaciones del ! 
Tesoro, Deudores. 1

I,as entidades o parti cufiares quie se 
crean 'en cond.iciones de concursar, di
rigirán sus instancias al Sr. Teso.oero 
de Hacienda de esta provincia dentro 
del pl azo de diez días ' bábi-les, siendo 
facultad de esta De.legació.n a.dfjudica.r 
kil servicio al concursante que ofrezca 
mejores conudiciones económicas o más 
garantías en relación con la eficacia de 
los trabajos.

Pliego de condiciones para la con
trata de la confección de matrices 
y recibos o patentef!, conforme a Jo 
prevenido en pl drticnlo 57 del Es
tatuto de fíecaudación.

Primera.—El servicio objeto de este 
concurso consiste en la extensión o re
lleno de todós las miatrices y recibos o 
patentes para la reca.udación ordinaria 
d'Pl -ç-jercicio de 195(1 en esta provincia, ! 
correspondiente a la. tributación por . 
Rústica, T’rbana e Industrial, los cuales 
se ca.iculan, aproximadamente, en cien
to veinticinco mil (125.000) matrices y 
trescientos diez mil (310.000) recibos.

¡Ségunda.—T,a confecci/in de Tas pa
tentes y recibos se realizará en los im- 
.pyppos oficiales que la Delegación de 
Hacienda facilite al conce sien ario y to
mando por base los documentos cobra- 
torios qnie también Te serán entregados 
ai efecto: debiendo ser extendidos con 
tinta negra, caracteres claros o legibles 
V relleno de todos los espacios o blan
cos que los imnresbs contengan. Tam- 
bién podrán relTcnairse a máquina.

Tercera.—El precio del, -sendeio con
sistirá en 50 pesetas por el millar de 
matrices v en veinte 'pesetas por el de 
recibos.

Cuarta.- -í^erá obligación del Contratis
ta realizar .el servicio y entregar su la
bor a la DelegacifMa de Hacienda junta- 
lamente con l'Os documentos cnbratorios 
originairios. dentro de los 15 días si- 
nnifp.Tites al de la recepción por él de 
lestos documentos y dp 1'* correspon- 
dt'^ntes innryresos.

nnirita.—.En todo momento, la Dele- i 
cnación de Hacienda podrá vigilar e ins- 
npCciópnr la ejecución del srpA’icio poT 
el adiu'dicatario.

Sexta.—El abono del precio esitinuiad^ 
se efectuará por quincenas, comuren- 
difrvdo cada abono los trabajos del re^- 
neetivo período.

Séptima.—Toda entrega de documen
tos e impresos al adiudieatario, lo mis
mo «Tup la ‘devo1uei«5n de- unos v, otros 
por éste, será contra el correspondiente 

recibo; reflejándose por la Delegación 
de Hacienda el movimiento en impresos 
■mediante una ouentia, tn la que, por cla
ses el movimiento en impresos median
te una cuJ. nla en la que por clases de 
éstos, constituirá CARGO el número de 
los entregados al Contratista, quie en 
todo Ceso será superior en un 5 ipor 10,) 
al de los exactamente precioss, e inte
grarán la DATA 'los relNnos para el 
servicio, los que resulten inutilizados y 
los sobrantes o en blanco.

Octava..'—En concepto de fianza afecta 
al cumplimirnto del se r\’ici o, ed Contra- 
tist'a consignará en la Sucursal de la 
Caj.a de Depósitos, a disposición del De- 
lega.do de Hacienda, el 5 por 100 del im
porte del conouiTso en función «le las 
mairices y recibos calculadoe.

Novena.—El incumplimienito de cual
quiera de estas cláusulas por el ndju- 
dicatiario 'determinará la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza cons
tituida y sin perj'uicio dt las respon
sabilidades d.e cualquier otro orden que 
cupiena exigimle.

Logroño, 20 de oertubdí de 1949.

El Tesoirero de Hacienda,
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Añu €Íof Oficiales

ANUNCIO

8698
Çunfeuclonados lus Ibpatrimientos de 

Con'iribuciunes que han de sea vir para 
el próximo ejercicio de 1950, dt Rústica 
U.rbana e Industrial, qued'an expuestos 
lail Ibiblico en la S cretaria de este 
Ayuntamiento por el (tiempo reglamen
tario, al objeto dis' que puedan ser exa- 
miniados y ^tducir retdlamiaciones 
que ■estimen oportunas.

Berceo, a 15 de octubn- de 1949.

El Alcalde,

225

EDICTO

8706

Formados los docu'ineirtos cobratorlos 
de Rústica, Pecuaria, 'Urbana y Ms.trí- 
CuLa indpstrial para el próximo ejerci
cio de 1950, han quedado expuestos en 
•Ik». Secretaria de ..ste Aj’un.tamiento, du
rante el plazo de diez dias, a los efec- 
t(,s de qu, puedan ser examinados por 
los contribu^x-niie^ y se presenten las 
reclamaciones que Se estimen oportu
nas.

Munilía., 17 ixítubie 1949. -
El Alcalde,
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ANUNCIO
8701

El día 5 de noviembre próximo 
a las 10 de la mañana y por es 
pació de media hora tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la su
basta pública de 200 árboles de 
haya que cubican 269 565 metros 
cúbicos procedentes del monte 
Hayedo de este Ayuntamiento, 
por una tasación mínima de pts 
44 2 48 68 y máxima de 4 9 S'il.60 
mas las correspondientes indem
nizaciones.

Este aprovechamiento corres
ponde al Grupo 1 y a la subasta 
podrán concurrir licitadores que 
se hallen en posesión del Certifi
cado A B o C dándose preferen
cia a los poseedores de certifica
dos A o B, los que serán acom
pañados a la proposición así co
mo la hoja de compras corres- 

, pendiente.
Esta subasta se halla sujeta a 

la entrega de traviesas para »a 
Kenfe de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden del Minis
terio de Agricultura fecha 4 de 
junio último. '

El mismo día a las 11 se cele
brará la subasta pública de pas 
tos para l 500 re.ses lanares en el 
monte Hayedo, por la tasación 
de 9.000 pts. e indem izaciones.

Estas subastas se efectuarán 
con arreglo a las normas dicta
das por la Superioridad y pliego 
e.,onómico administrativo for
mado por este ayuntamier to.

En caso de que alguna de las 
.subastas quedaren desiertas por 
falta d? licitadores o alguna otra 
causa, se celebrarán por segun
da vez por las mismas tesacio- 
nes y condiciones, el día 12 del 
expresado mes de noviembre a 
las mismas horas.

Poyales 10 de octubre de 1.949 
El Alcalde,
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EDICTO
8740

El primer domingo, y a partir 
de la publicación de este edicto 
en el B. O. y en la Casa Consis
torial de este ayuntamiento ten
drán lugar las subastas de Pas
tos para el año forestal próximo 
que corresponden a los montes y 
en las condiciones siguientes:

Monte Alto
Con 465 Has. para 1.440 lana

res, 140 cabrío, I8O vacuno, 50 
mayor. Tasación 15 000 pesetas, 
554 pts indemnización.

Monte de Carrasquedo
Con 88 Has. 9ara 500 lanares, 

80 cabrío, 30 vacuno y 50 mayor. 
Tasación 5 580 pts. Indemniza
ción 104'25 pts

Estos ap ovechamientos han 
aparecido publicados en el B O. 
de esta provincia número 85 de

SGCB2021
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f chd 24 del pasado septiembre, 
y las condiciones y pliego co
rrespondiente se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. !

Por el tiempo reglamentario, ' 
se halla expuesto en esta Secre
taría, los documentos para el ! 
ejercicio de 1950. ■

Repartos de Contribuciones 
rústica, pecuaria, Urbana, y Ma
trícula Industrial de todas ellas 
Listas fcobratorias, pueden pre
sentar reclamaciones quienes se 
crean con derecho a ello y con 
arreglo a ío dispuesto, y si a ello 
hubiere lugar. *

Aprobado en principio por esr ’ 
te ayuntamiento, un expediente 
de Crédito núm. 1 para reforzar 
varios Capítulos y Artículos del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio vigente, con cargo al superá- ‘ 
vit sin aplicación resultante del 
Ejercicio anterior, y aprobado 
ctro Expediente de Transieren- i 
cia de Créditos de uno a otro 
Capítulo y Artículo, y partidas, 
del Presupuesto ordinario vigen
te, se halla expuesto en la Inter
vención Municipal, durante el 
plazo reglamentario, a tenor del 
art. 236 del Decreto publicado 
de fecha de 25 Enero de 1946 ‘

NOTA: Para hacer constar, 
que caso de que quedaran de
siertas las subastas antes indica
das, que han de tener lugar en el 
primer día de domingo de la pu- i 
blicación en el B. O. de esta pro
vincia, se oncederá a la subasta 
de los mismos, en los domingos 
segundo y tercero siguientes al 
de su publicación.

Grañón 19 de octubre de l 949 ,
B1 Alcalda, j

(
261

EDICTO j

Aprobado por este ayunta- 
miento un Expediente de Habili- | 
tación y Suplemento de créditos 
dentro del presupuesto ordinario 
del afio actual, con cargo al su- : 
perávit de la liquidación ante- ' 
ríor, ha quedado expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este 
ayunt imiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, para su 
examen y reclamaciones de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946. i

Munilla 17 de octubre de 1.949 
El Alcalde, 

237

EDICTO
8710 i

Por el tiempo reglamentario, i 
quedan expuestos en la Secreta- i 
lía de este ayuntamiento los si- ¡ 
guientes documentos.* I

Repartimiento de la contribu- 1 
ción Rústica y Pecuaria.

Repartimiento.de la contribu i 
ción Urbana. i 

Matrícula Industrial. ; 
Dicho.s documentos podrán ser 

examinados por cuantos en ello ’ 
tengan interés. ♦ j 

Corporales 15 octubre 1.949 i 
El Alcalde, i 

238 I

ANUNCIO
8706

El día cinco de Novbre. próxi
mo y hora de las diez de su ma- ( 
fiara tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento la 
subasta de pastos que a conti-’ 
nuación se indican previamente 
autorizados por el distrito Fores 
tal y con sujección a las normas 
de la Dirección General de fecha 
30 de Noviembre de 1.948.

Monte de Moncalvillo Pastos

DELEGACION DE HACIENDA
Sección provincial de Administración Local

< sseJKiii’íiíiSsüi
CIRCULAR

8624
Con fecha 29 de Julio de 1.949, el Exemo. Sr. Ministro de Hacíen- 

ila a propuesta del Consejo administrador del FONDO DE COR
PORACIONES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que 
a continuación se indican losrnuevos límites máximos de compensa
ción municipal que, a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 12 de 
Noviembre de 1.948, corresponden a los siguiente.s Ayuntamientos 
de esta provincia.

Límite Máxi- 5 por ciento Nuevo Límite 
mo señalados de aumento Máximo

AYUNTAMIENTO

Calahorra 4 74 6C3 14 23.730 15 498 333 29
Logroño 1.878 26 93 92 1.97 2 18 ’

Lo que se publica en este periódico oficial a fin de que los Ayun
tamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, 
interporer el recurso de repo.sición que autoriza el artículo 75 del' 
Decreto de 25 de Entro de 1.946 dentr¿ de los quince días siguien
tes a la publicación de esta Circular. ’ !

Logroño 8 de octubre de 1949 .—El Jefe de la Sección: José María ' 
Barés.— B” El Delegado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

Logroño, 8 de octubre de 1.949.
El Jefe de la Sección. i

María Barés ,
V® is® . i

El Delegado de Hacienda ¡
Luciano Izquierdo 140 !

para 400 lanares, 250 cabrío.s y 
150 vacunos tipo de subasta 9 600 
pesetas. Indemnizaciones 571,50 
Hctárea» ap'ovechar 1.400.

Para tomar parte en la subas
ta seiá requisito indispensable 
el haber depositado el cinco por 
ciento de la tasación.

Dicha subasta se celebrará a 
a pliego cerrado y reintegrado 
con póliza de 4,50 pesetas ¡os 
que se admitirán hasta cinco mi 
ñutos antes de la subasta.

Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos de anuncios y de
rechos de subasta.

El p iego de condiciones se ha 
lia de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante 
los días hábiles y durante las 
horas de cficina.

Caso de quedar desierta esta 
subasta se celebrará el día diez 
a la misma hora.

Viguera 8 de Octubre de 1949.
El Alcalde,
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ANUNCIO
8696 

Subastas
El día 6 de noviembre, cen la 

debida autorización, tendrán lu
gar en la Casa Consistorial de 
S. Millán de la Cogolla, <as si
guientes:

Grupa 1 Certificado profe
sional A. B o C —100 hayas ma - 
derables. con 185 m 3 de madura 
y 74 de leñ i gruesa, en el Barran 
co Pinillo del Monte V.dlilenguí; 
tasación mínima 31 134 pesetas y 
máxima 34.918 ptas. Indemniza 
ción 894.61 ptas.

2 .—105 hayas maderables con 
199 m 3 de madera y 79 de leña 
gruesa, en el mismo sitio; tasa 
ción mínima 33 462,50 pts y ma
xima 37 527 pts Indemnización 
954,22 ptas

3 .—Grupo 3.°.—Certificado D 
85 hayas con 264 m. cúbicos de 
leña gruesa en Galláncere; tasa
ción mínima 12.099,10 pesetas y 
máxima 14.754,96 ptas‘ Indemni
zación 392,75 ptas

4 .—115 m cúbicos de leña de 
brezo, en Calabazares; tasación 

mínima en 1.150 ptas. y máxima
1.495 ptas. Indemnización 76,44 
pesetas. > !

Las subastas darán principio 
a las 3 la tarde, celebrándose 
con .intervalos de media hora, 
por el orden 'xpuesto, piesen- 
tándose las prooosicioaes en plie 
go cei rado y reintegrado debida 
mente, acompañando al pliego el 
5 por ciento de tasación máxima ! 
además del Carnet y Hoja de 
compras. ।

Quedan Sujetas las subasta^ a I 
las normas del Ministerio de i 
Agricultura de 30 de noviembre 
de 1948 y Agosto de 1949.

Si alguna quedara desierta, áe 
repetirá la subasta el día 20 de 
noviembre en los mismos sitio, 
hora y condiciones ’ i 

Pazuengos 14 de octubre 1.949. 'i 
El Alcalde, i

226 j

ANUNCIO i 
8595 i

El día 15 uel próximo mes de ’ 
noviembre a las diez horas, y con 
un intervalo de media hora’ en . 
cada una, tendrán lugar en esta । 
Casa consistorial Ijs subastas de 1 
los aprovechamientos de pastos i 
que a continuación se relacionan 
correspondientes al año forestal 
de 1949 50

l Monte eVaceiza y Vacari- i 
za». 1690 Har. para 1000 cabezas i 
de ganado lanar. 200 cabrío, 80 
vacunos, 40 mavoré.s y 20 de cer
da, tasación 12400 pts. indemni
zación 621. ,

2 Monte <Fu'^nte el Cerro>, 
Borreguil n.® 1 <Robleblanco>, 
para 800 lanares, tasación 5600 
pts indemnización 217‘20. Has. 
276 ,

3 En el mismo mente. Bone- ! 
guil n.®2 <E1 Robledo», 120 Has, 
para 350 lanar, tasación 2100 pe
setas indemnización 93 pts. '

4 En el mismo monte, Borre
guil n ° 3 <Umbilla>, 168 Has pa- ' 
ra 500 lanares, tssación 5000 pe- , 
setas, indemnización 150. !

5 En el mismo monte. Id. so< ' 
brantes 400 Has, para 100 lanar, j 
100 cerbío, 80 vacunos, 70 mayo- I 

res y 30 de cerda, tasación 6800, 
indemnización 292 pts.

6 Monte <Matajuria> Borre
guil n.° 1 <E1 Chorrón y Nevilla» 

*250 Has. para 1000 lanar, tasa 
ción 16000 pts. indemnización 
227'50

7 En el mismo monte, Borre
guil n.® 2 <Calar y Morzaleja», 
250 Has. para 1000 lanar, tasa
ción 16000 pts. indemnización 
227'50.

8 En el mismo monte, Borre
guil n.® 3 cAlrucea y Pantorra^; 
250 Has. para ICOO lanar, tasa
ción 16000 pts. indemnización 
227'50

9 En el mismo monte Id. so
brantes, 550 Has. para 900 lanar, 
400 cabrío, y 100 vacunos, tasa
ción 16400 pts. indemnización 
408'50

10 Monte <Mostajares>, Bo
rreguil n.® l <Ollueza>, 280 Has. 
para 250 lanares, tasación 1250 
pts. indemnización 138'50.

ll En el mismo monte, Bo 
rreguil n.® 2 <Regajales>, 210 
Has para 250 lanares, tasación 
1250 pts. indemnización 138'50 

12 En el mismo monte, Bo 
rreguil n.® 3 <Mostajares>, 350 
Has. para 500 lanar, tasación 
2500 pts indemnización 235.

13 En el mismo monte, Bo
rreguil n.® 4 <Gatón>, 350 Has. 
para 500 lanai, tasación 3000 pe
setas indemnización 240.

14 En el mismo monte. Id 
sobrantes, 1455 Has. para 1100 
lanar. 600 erbrio, 90 v icunos, 
50 mayores y 50 de cerda, tasa 
ción 21700 pts. indemnización 
622 50 '
• Los pliegos de condiciones f i- 

cultativas y económico admini > 
trativas que regirán para la cele
bración de estas subastas, se ha
llan de m/nifiesto en la Secreta
ría de este AyuntamjcñTñ.

Villavela yo 15 de óciubre 1949 
El Alcalde,

230

EDICTO '
8691

El día 10 del próximo mes de 
Noviembre y hor. s de las doce 
de su mañana tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Avun 
tamiento. la sub.ista de Pas
tos del Monte de Cerrolomb > 
para 550 Cab zas de gañido la
nar; 70 de Cabrío y 70 Vacuno, 
bajo la tasación de 6525 pts. e 
indemnización 119 80 pts.

Dicha subasta se celebrará con 
sejeción al pliego de condicir»- 
nes publicadas en el B. O de la 
provincia, Número 44 de fecha 
24 de Abril de 1945 y a las eco
nómico administrativas que 
obran en le Secretarla de este 
Ayuntamiento.

Berceo, a 15 de octubre 1949 
El Alcalde 
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El día 2 del próximo mes de 
Noviembre y hora de las 10 de su 
mañana y bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta 
miento la Subasta de los Aprove
chamientos de Pastos de la 
Dehesa del Prado, para 300 lana 
res, 30 cabríos y 30 vacunos, ba
jo el tipo de tasación de 2850 pe
setas y 128‘70 pesetas de indem
nización con 167 Hectáreas.

Los pliegos de condiciones se 
hallan expuestos di público en la 
Secretaría municipal.

Hornos de Moncalvillo a 15 de 
octubre de 1949

El Alcalde,
232
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